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Bogotá D. C., 23 de abril de 2021 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede se tiene que mediante auto anterior se 

negó la solicitud de librar mandamiento ejecutivo y se ordenó compensar el proceso como 

ordinario; sin embargo, se evidencia que dentro del expediente hubo un error de 

clasificación del mismo, por parte de la oficina de reparto, ya que tanto como los hechos y 

pretensiones invocados, recaían sobre un proceso ejecutivo; no obstante, el acta que se le 

asignó al expediente correspondía a la de un proceso ordinario laboral de única instancia. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el Despacho ya estudió la solicitud de mandamiento 

ejecutivo que realizó el señor Ramón Orlando Quintana y como quiera que en el numeral 

segundo del auto del 22 de abril de 2021, se había ordenado compensar el expediente como 

ordinario, esta sede judicial, a través de la Secretaría realizará la compensación interna del 

proceso como proceso ordinario laboral de única instancia. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

En merito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría compénsese internamente el presente proceso internamente 

como proceso ordinario laboral de única instancia. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el expediente al Despacho. 

 

TERCERO: Por secretaría realícese la notificación por estado electrónico, la cual deberá ser 

publicada en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar en el estado n. 032 del 26 de abril de 2021. Fijar Virtualmente 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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